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Universidad Nacional de Lanús
Resolución de Consejo Superior 

RC- 20 - 2022 - UATACS-SAJI #UNLa
16/03/2022

Convenio Específico con la Comisión Episcopal de Pastoral Social

VISTO, el EXP-733-2021-AME-DDME-SAJI #UNLa correspondiente 1ª Reunión
del Consejo Superior del año 2022, el EXP-509- 2022-AME-DDME-SAJI #UNLa,
y;

CONSIDERANDO:

Que, el 10 de marzo de 2022, la Sra. Rectora de esta Universidad ha suscripto un
Convenio Específico con la Comisión Episcopal de Pastoral Social;

Que, el citado convenio tiene por objeto realizar la “Diplomatura en Pensamiento y
Dirigencia Política”;

Que, en su 1ª Reunión del año 2022 el Consejo Superior ha analizado el convenio
citado y que el mismo ha sido objeto de tratamiento específico por la Comisión de
Cooperación y Servicio Público, sin encontrar objeciones;

Que, es atributo del Consejo Superior ratificar los convenios suscriptos o a
suscribirse por el/la Rector/a con otras instituciones, conforme a lo establecido en el
Artículo Nº 34, inciso 16), del Estatuto de la Universidad Nacional de Lanús;

 

Por ello;

 

EL CONSEJO SUPERIOR

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LANÚS
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RESUELVE:

 

ARTICULO 1º: Ratificar el Convenio Específico suscripto el 10 de marzo de 2022
entre la Comisión Episcopal de Pastoral Social; y la Universidad Nacional de Lanús,
cuyo texto se adjunta en el Anexo.

ARTICULO 2º: Regístrese y comuníquese. Cumplido, archívese.
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